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Delitos Electorales
• Actos descritos en el articulo 7 de la LGMDE (a nivel 

federal.
• Fracción IV (obstaculización/interferencia en el 

ejercicio de tareas electorales).
• Fracción XVI (actos que provoquen temor o 

intimidación al electorado que atente la libertad del 
sufragio o perturbe el orden o el acceso a la casilla).

Infracciones Electorales
Incumplimiento de cualquier obligación electoral 
contenida en la LEGIPE o la LGPP:
• No seguir las reglas de registro de mujeres en 

distritos perdedores.
• No cumplir con la alternancia y/o a las reglas de 

financiamiento.
• La responsabilidad generada por las infracciones 

electorales no es excluyente de la responsabilidad 
penal o penal electoral.

Delito penal
• Integridad física: homicidio, golpes, lesiones, violencia 

sexual.
• Integridad psicológica: amenazas, hostigamiento.
• Libertad: secuestro,  desaparición.
• Daños a la propiedad.
* La tipificación varia dependiendo de la ley (federal o 
local). 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES
COMISIÓN DE PARIDAD DE GÉNERO

MECANISMO PARA ADOPTAR EL PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES.
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ATENCIÓN INTEGRAL A:

Documenta el caso.
Canaliza a instancia 
u organismo 
competente para la 
atención integral, de 
acuerdo al Protocolo 
para atender la 
Violencia Política 
contra las Mujeres.
Identifica 
necesidades de 
medidas de 
protección para su 
gestión oportuna.

Anexo Único del 
Dictamen que 
emite la 
Comisión de 
Paridad de 
Género.


